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1. OBJETIVO

Este procedimiento está confeccionado con el propósito de uniformar el método de llenado de matrices de riesgos,  en los proyectos de edificación, construcción, habilitación o remodelación de la empresa Ingeniería y Construcción Farfán Limitada.


2. ALCANCE

Este procedimiento se entenderá como norma interna y establece la incorporación de todas las personas que posean grado de jefatura al interior de cada uno de los proyectos de la empresa.   
Cada integrante deberá aportar sus conocimientos y experiencia para la confección de una matriz actualizada y que considere todos los riesgos en cada una de las faenas del proyecto a desarrollar.



3.- RESPONSABILIDADES

Del Gerente General. 

 Aprobar y entregar los recursos materiales, económicos, tecnológicos y/o personales para la correcta implementación de este procedimiento.

Del Gerente de Operaciones. 

Velar para que cada proyecto establezca la identificación de actividades previo a la confección de IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo), como parte integral de los procesos productivos.










Del Administrador.

Será la persona responsable de asignar los recursos,  exigir y hacer cumplir esta norma, pudiendo delegar esta función.


Del Jefe de terreno y Coordinador de Instalaciones

Son los responsables de la coordinación entre Supervisores y  Contratistas  para cumplimiento del procedimiento.


Del Asesor en Prevención de Riesgos (A.P.R.):

Asesorar en terreno al ADO, Jefe de Terreno, Coordinador de instalaciones, Jefes de Obra, Supervisores o Capataces en esta materia. Velar por el cumplimiento de este procedimiento, informando oportunamente al ADO las infracciones que se cometan.

	

De los Supervisores:

· Familiarizarse con las exigencias de este procedimiento.
· Aceptar y asumir la responsabilidad del cumplimiento de este procedimiento.
· Asegurarse que todos los trabajadores bajo su supervisión hayan comprendido este procedimiento y sancionar verbalmente y/o por escrito a quienes no acepten acatarlo, informando al Jefe de Terreno de esta situación.











Supervisores  Contratistas : 

· Acatar y cumplir con las disposiciones del procedimiento a cabalidad.



4. DEFINICIONES

Matriz de Riesgos,  es un documento de gestión y control que nos permite Identificar los Peligros y de esta manera poder evaluar los riesgos dentro de un proceso, faena o proyecto a desarrollar.  En la matriz de riesgos se deben incluir todos los procesos del proyecto, identificando las tareas y los riesgos intrínsecos en estas, determinando a partir de esta evaluación, los controles necesarios para eliminar o reducir su impacto en las personas, en el proyecto o en la organización.

Actividades  Rutinarias: Serán consideradas aquellas actividades habituales que  se hacen en condiciones de operación normal en cuanto a personas, maquinarias, equipos y ambiente.

Actividades no Rutinarias: Serán aquellas actividades esporádicas o consideradas de emergencia. 

Condición  de Operación: Contexto en el que se  presentan los riesgos.  Los que pueden ser operación Normal (Actividades de rutina), Operación de Emergencia  (Evento no planeado  o poco frecuente y cuyas consecuencias constituyen un Peligro para las personas y / o las instalaciones) u Operación Anormal (Actividad que se desarrolle en condición distinta a lo planificado).

Consecuencia (C): Resultado o grado de severidad asociado al efecto de un incidente o agente causante de una enfermedad; se considerará como el efecto más probable que ocurra dado el incidente.

Contratista: Toda persona natural o jurídica que, en virtud de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios por su cuenta  y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una empresa principal.





Enfermedad: Condición física o mental adversa.

Evaluación de Riesgos: Proceso global para estimar la magnitud del riesgo y decidir si es o no  aceptable, tomando en consideración la adecuación de cualquier control existente.

Evaluación Significancia: Valor máximo de la Magnitud de Riesgos, que resulta del proceso de evaluación de riesgos y que la empresa define aceptar y por sobre el cual se desarrollan todas las medidas de control definidas por la organización.  Es el Riesgo que se ha reducido a un  nivel tal, que puede ser aceptable para la organización.

Exposición (E): Relación entre concentración y el tiempo en que una persona o grupo se encuentra en contacto con un agente físico, químico o biológico.

Incidente: Evento (s) relacionado con el  trabajo en que la lesión, enfermedad o fatalidad ocurren o podrían haber ocurrido.

Identificación  de Medidas de Control  Existentes: Medidas de control previstas para el control de los riesgos, las que incluyen medidas o barreras duras tales como: protecciones de máquinas y elementos de protección personal  y medidas blandas, tales como: procedimientos, permisos de trabajo, instructivos de  trabajo, procedimientos, inspecciones, instrucción laboral, entrenamiento, etc.

Identificación  de Peligros: Proceso que permite identificar que un peligro existe y que a la vez permite definir sus características.

Línea de Mando: Son aquellos que tienen responsabilidad directa sobre un proceso o alguna tarea. Esta está formada por el Gerente de Proyectos, Administrador de Obra, Jefe(s) de Terreno, Jefe de Área(s), Supervisor(es) y Capataz(es).

Nivel de Significancia: Magnitud de Riesgo que establece que todos los controles estén operativos.

Magnitud del Riesgo (MR): Estimación cuantitativa del riesgo, expresada por la combinación de valores de la Probabilidad y Consecuencia de ocurrencia de un evento o la Exposición y la Severidad del daño.


Peligro: Fuente o situación con potencial  de producir un daño, en  términos de una lesión o enfermedad, daño a la propiedad, daño al ambiente del lugar de trabajo, o una combinación de éstos.


Probabilidad (P): Posibilidad de que un evento pueda ocurrir.  La probabilidad es un factor fundamental asociado  al riesgo, es condicional y se presenta por evento. La probabilidad de ocurrencia de un evento va a depender de experiencias pasadas, del tiempo de exposición de la persona, de las capacidades y cualidades de la persona expuesta al riesgo, de las condiciones del lugar de trabajo y de la complejidad de la actividad, entre otras variables.

Riesgo: Combinación de la probabilidad y la(s) consecuencia(s) de que ocurra un evento peligroso o exposición y  la severidad del  daño o enfermedad que  puede ser causado por el  evento o la exposición.

Riesgo Significativo    o Riesgo Crítico: Nivel de riesgo  inaceptable.  Se necesitan medidas de control para eliminar o reducir de inmediato este nivel.

Riesgo Aceptable: Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser aceptable para la organización, teniendo en cuenta sus obligaciones legales y su propia Política de S y SO (Seguridad y Salud Ocupacional)

Seguridad y Salud Ocupacional (SySO): Condiciones y factores que afectan o pueden afectar la salud y la seguridad de los empleados u otros trabajadores (temporales y por contrato), visitantes o cualquier otra persona presente en el lugar de trabajo.

Severidad(S): Magnitud del daño a la salud o enfermedad asociado a una exposición peligrosa, se considerará como el efecto más probable que ocurra dado la exposición.

Subcontratista: Toda persona natural o jurídica que en virtud de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para un Contratista.






Valor Residual: Valor final de la Magnitud de Riesgos (MR)  asociada a un riesgo evaluado previamente como crítico y/o altamente crítico y que resulta al implementar las medidas de control definidas por la empresa para disminuir la probabilidad y/o consecuencia de ese riesgo definido como crítico y/o altamente crítico.



5.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

5.1  Generalidades

5.1.1 La Evaluación de los Riesgos laborales es un proceso de planificación dirigido a estimar la magnitud de riesgos, de manera de obtener la información necesaria para tomar los controles apropiados, dar respuestas seguras a las actividades y lograr la continuidad de ellas.

5.1.2 La matriz de riesgos debe estar  elaborada antes de comenzar los trabajos, ser distribuida y analizada con toda la línea que tenga  directa participación en las actividades, tanto para los procesos a desarrollar por la empresa  como los procesos a desarrollar por los  Contratistas  y  Subcontratistas.

5.1.3 Se deberá considerar la fuente de datos para la evaluación de los riesgos, las hojas de datos de  seguridad de los materiales, información tóxica, cartas Gantt, especificaciones del equipo, planos de distribución del sitio, políticas.  Datos históricos de incidentes, planes de respuesta a emergencias, estrategias de control (sistemas de protección, contención, aislamiento, mitigación, etc.).

5.1.4 Para la confección de la matriz de riesgo se deberá utilizar el formulario IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVIAS, las que deberán estar aprobadas por el Administrador de proyectopara su difusión y entrega.  Con esta información detallada, el ARP de obra deberá confeccionar la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos  (IPER) o Matriz de Riesgos.








5.1.5 Los distintos procesos constructivos serán analizadas independientemente, descomponiéndolos en sus respectivas actividades o tareas de acuerdo al avance lógico de las etapas constructivas.

5.1.6 La Matriz de Identificación de Peligros y evaluación de riesgos deberá ser analizada cada vez que ocurra un incidente con tiempo perdido, o un incidente potencialmente grave. Además, se deberán incorporar  todos controles complementarios que sean pertinentes, que no se hayan considerado en el análisis previo a su elaboración.




5.2      Responsabilidad de este procedimiento.

5.2.1 La elaboración y actualización de la Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos será responsabilidad del Jefe de Prevención de la obra.  En ella,  deberán participar el Jefe Residente, el Jefe de Terreno, él o los Jefes de Áreas y eventualmente Capataces.

5.2.2. Los Capataces, serán responsables de cumplir e implementar la Matriz de Peligros, incluyendo sus mejoras, para proponer cambios y análisis de puesta en marcha.

5.2.3. El Jefe de Prevención de Riesgos de la Obra, será el responsable de asesorar a toda la línea de mando en la implementación de los Inventarios (registros vigentes), difundir las Planillas vigentes a quienes estén involucrados en su aplicación, debiendo además planificar las actividades de control en los programas personalizados de la supervisión.

5.2.4.  El Jefe de Terreno y/o Jefes de Área, serán responsables de realizar  el seguimiento en las aplicaciones de las medidas de control establecidas en cada una de las actividades desarrolladas en sus respectivas áreas, proponer cambios y efectuar análisis de puesta en marcha.


5.2.5. El Administrador de proyecto será el responsable de la aprobación definitiva de las matrices de riesgos.  Con ello, valida las medidas de control que se deberán aplicar en cada uno de los procesos evaluados.




5.3.-  Metodología

5.3.1  Levantamiento de procesos principales.

5.3.2. Identificación de actividades o tareas.

5.3.3. La identificación de peligros se hará a partir de las siguientes actividades:
· Requisitos Legales y voluntarios.
· Investigación de Accidentes/Incidentes.
· Resultados de Auditorías.
· Resultados de Inspecciones, Monitoreos.
· Análisis de procedimientos.
· Revisión de la Gerencia.
· Revisión del Comité Paritario.
· Nuevas actividades.
· Reclamos y sugerencias.
· Programas de Capacitación e Instrucción.
· Otros.

5.3.4. Finalizada la clasificación de las actividades y tareas, se deberá realizar la identificación de los peligros asociados a ellas.  Esta acción se realizará apoyándose en lo indicado en el Anexo A de este procedimiento, siendo registrados en la "Matriz  de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos"

5.3.5.  Para definir la tipología de los incidentes o formas de contacto y otros daños conforme a la Matriz, la Obra deberá apoyarse en lo indicado en el Anexo B de este procedimiento.


5.3.6. La identificación de peligros, la evaluación de riesgos y la definición de las medidas de control deberán considerar: actividades rutinarias y no rutinarias, en condiciones normal/anormal y  emergencia, para todo el personal con acceso a los lugares de trabajo.  Incluyendo  Contratistas  y Visitas.






5.3.7. La identificación de peligro deberá considerar el comportamiento, capacidades y otros  factores humanos, que puedan incidir en la generación de un peligro o que incidan en aumentar la probabilidad, consecuencia, exposición o severidad del daño a la salud de trabajadores,  Contratistas  y Visitas.

5.3.8.  La identificación de peligros deberá considerar los originados fuera del lugar de trabajo, capaces de afectar la salud y seguridad de las personas que están bajo el control de la organización en el lugar de trabajo, entendiendo que bajo su control se encuentran los  Contratistas, Subcontratistas, trabajadores propios y como también las Visitas y Clientes.

5.3.9. La identificación de peligros deberá considerar los creados en la vecindad del lugar de trabajo por actividades o tareas relacionados a actividades que estén bajo el control de la organización.


5.3.10. En la identificación de peligros deberá ser considerada la infraestructura, equipos y materiales en el lugar de trabajo, si son proporcionados por la organización o por terceros.

5.3.11. Se deberá evaluar de forma permanente y previa a la materialización  de cambios o propuestas de  cambios en la organización ya sea de actividades, materiales, ambiente, trabajadores,  Contratistas  o Subcontratistas   o cualquier otro factor que pudiese generar una situación de peligro o influir en la probabilidad, consecuencia, nivel de exposición o severidad del daño.


5.3.12. Toda modificación  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, incluyendo cambios temporales y sus impactos en las operaciones,  procesos y actividades, deberá ser reevaluada.










5.4. Evaluación de Riesgos

5.4.1. La metodología que se utilizará para la evaluación de los riesgos, será a través de la determinación de la Probabilidad  (P) de ocurrencia de un evento peligroso o nivel de  Exposición  (E) por la Consecuencia  (C) o Severidad (S), con el propósito de facilitar  las decisiones  para lograr un efectivo control y/o definir su aceptación.

5.4.2. Sobre la base de los escenarios de peligros, incidentes y las consecuencias a las personas, se evaluará la Magnitud  del Riesgo (MR) de cada caso como el producto de Probabilidad    o Exposición y Severidad o Consecuencia (Seguridad o Salud).

MR= (P ó E) x (C ó S)

La evaluación inicial del MR, deberá ser efectuada sin considerar ninguna medida de control, con el objetivo de determinar los riesgos en una línea de bases.

5.4.3. Las tablas indicadas a continuación determinan los criterios para cada una de las variables que definirán para estimar la Magnitud de Riesgos.




















a) La probabilidad y Nivel de Exposición para evaluar los riesgos de seguridad se estima en base al siguiente criterio:

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA  (ACCIDENTE)
	NIVEL DE EXPOSICIÓN  (ENFERMEDAD)
	 VALOR DE ESTIMACIÓN

	Improbable que ocurra un incidente con lesión
	Improbable de adquirir una enfermedad.  Sin exposición a agentes nocivos, según evaluación cualitativa Mutual de Seguridad.
	INSIGNIFICANTE

	Posible que ocurra un incidente con lesión. Alguna vez ha ocurrido en la organización o se tiene conocimiento de que ocurra alguna vez 
	Probabilidad baja de adquirir una enfermedad profesional; se detecta que el agente está presente, sin embargo todas las evaluaciones cuantitativas presentar valores menores a un 50% de los Límites Permisibles.
	BAJA (2)

	Probable que ocurra un incidente con lesión. Ocurre algunas veces en el año.  Es de conocimiento general de que si puede llegar a ocurrir.
	Probabilidad media de adquirir una enfermedad profesional. Se detectan una o más exposiciones cuyos valores se encuentran por sobre el 50% y menos al 100% del Límite Permisible a agentes nocivos para la salud.
	MEDIA (4)

	Muy probable que ocurra un incidente con lesión, ocurre frecuentemente en un periodo determinado.   
	Alta probabilidad de adquirir una enfermedad profesional. Exposición por sobre el límite permisible a agentes nocivos para la salud.
	ALTA (8)
















b).  Consecuencias y Severidad del Daño para evaluar los riesgos de seguridad y salud, se estiman en base al siguiente criterio


	CONSECUENCIAS EN CASO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE
	SEVERIDAD DEL DAÑO POR ESPOSICIÓN  A ENFERMEDAD
	VALOR DE ESTIMACIÓN

	Incidentes sin lesiones importantes. Atención de primeros auxilios, no requiere reposo
	No se produce enfermedad profesional
	INSIGNIFICANTE (1)

	Incidentes con lesiones  ( accidentes con tiempo perdido, que genera incapacidad temporal)
	Alteraciones a la salud reversibles     (no se produce enfermedad profesional)
	BAJA (2)

	Incidentes con lesiones graves con invalidez parcial
	Enfermedad Profesional reversible
	MEDIA (4)

	Incidentes con lesión muy grave o mortal      (invalidez total/ Muerte)
	Enfermedad Profesional Irreversible
	Alta (8)




















C) La ecuación entre la probabilidad y la consecuencia determinará La Magnitud del Riesgo.  Esta medición nos entregará un valor para evaluar los riesgos para Seguridad y Salud Ocupacional, generándose la siguiente matriz.

	
	CONSECUENCIA

	Insignificante
	Baja
	Media
	Alta

	1
	2
	4
	8

	PROBABILIDAD
	Insignificante
	1
	1
	2
	4
	8

	
	Baja
	2
	2
	4
	8
	16

	
	Media
	4
	4
	8
	16
	32

	
	Alta
	8
	8
	16
	32
	64





5.4.4.  La MR, en tanto de la Evaluación para la Seguridad como la Evaluación para la Salud Ocupacional, se clasificará según el siguiente criterio.


	MAGNITUD DEL RIESGO
	
CLASIFICACIÓN DEL RIESGO

	16 A 64
	INACEPTABLE

	8 
	MODERADO

	1 A 4
	ACEPTABLE










5.4.5. Las acciones preventivas que se aplicarán para el control de los peligros, dependerán del grado de riesgo, tal como se especifica en la siguiente tabla

	CLASIFICACIÓN
	CONTROLES

	INACEPTABLE
	La tarea no se puede ejecutar sin antes aplicar controles que reduzcan la probabilidad y/o consecuencia

	MODERADO
	Se debe continuar con los controles existentes y monitorear su efectividad

	ACEPTABLE
	No se requieren controles adicionales a los existentes




5.5. Riesgos Críticos.

5.5.1.  Se considerarán Riesgos Críticos o Significativos, todos aquellos cuya Magnitud de Riesgos sea igual o mayor a 16 o, que tengan un requisito legal asociado que no se esté cumpliendo. Estos, serán  analizados para definir las medidas que se deberán adoptar para su control, lo que será registrado en la Matriz de Peligros y Evaluación de Riesgos.

5.5.2.  Una vez hecha  la primera evaluación de la  Magnitud de Riesgo puro, se hará una  segunda evaluación, considerando los valores (P o E) Y (C o S).  Las medidas que se analizarán, según la jerarquización de controles operacionales que establezca el equipo de trabajo, determinando la Magnitud del Riesgo residual (VR1), definiendo responsables y frecuencia de implementación. Para establecer estas medidas deberá apoyarse en lo indicado en el Anexo C.

5.5.3.  Es fundamental para este análisis de la identificación de peligros y evaluación de riesgos, considerar  los aspectos legales, el diseño de las áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipos,  procedimientos operativos, incluyendo la adaptación de los mismos a las capacidades humanas. Para ello, el procedimiento considera varias instancias de evaluación, de forma tal de  permitir considerar estos factores.







5.5.4. Si estos controles resultaran ineficaces, y/o la obra determinara superar o disponer de  nuevos estándares para administrar sus riesgos y disminuir el VR1, cada jefatura de terreno podrá proponer medidas de control complementarias a las ya existentes al Administrador de la obra, quien de acuerdo a la Magnitud del Riesgo las registrará en la  Matriz de identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos. Estas medidas complementarias determinarán un nuevo valor de riesgo residual lVR2, con este resultado, se establecerá la Clasificación final del Riesgo.

5.5.5. Esta acción podrá considerar medidas documentales y operativas, definiendo frecuencias y  responsables de quienes van a desarrollar y ejecutar dichos controles con el objetivo de fortalecer el mejoramiento continuo de la gestión.

5.5.6. Cuando se determinen  controles o se  consideren cambios para  los existentes, se deberá dar consideración a la reducción de los riesgos según la siguiente jerarquía:


	CLASIFICACIÓN
	CONTROLES OPERACIONALES
	DEFINICIÓN

	A
	Eliminación
	Eliminación total del peligro

	B
	Sustitución
	Reemplazo del material o proceso por uno menos peligroso

	C
	Control de Ingeniería
	Revisión y corrección del diseño del equipo o proceso

	D
	Señalización y Advertencias
	Aislación el peligro mediante barreras o confinamiento

	E
	Controles Administrativos
	Implementación controles como Procedimientos, Entrenamiento

	F
	Elementos de Protección Personal
	Provisión y exigencia en el uso de EPP para minimizar el impacto.









5.6. Seguimiento y Control

5.6.1.    La retroalimentación al Inventario de Riesgos permitirá verificar si los estándares de  seguridad definidos en los Controles de Riesgos indicados están siendo aplicados, son efectivos y se realizan con la frecuencia señalada.

5.6.2.   El Jefe de Prevención de Riesgos de obra realizará periódicamente un análisis a la Matriz de Riesgos.  El desarrollo de esta actividad quedará establecida en los Programas Personalizados, lo que permitirá, principalmente, verificar la aplicación de las acciones  indicadas en la Matriz de Identificación y Evaluación de Riesgos, focalizando las causas de posibles desviaciones y/o mejoras en las condiciones de trabajo que se requieran complementar.

5.6.3. El Inventario de Riesgos se someterá a revisión y aprobación por el comité ejecutivo, cada vez que ocurra un incidente con riesgo alto o un accidente con tiempo perdido.



5.7. Difusión y Revisión

5.7.1. Los Inventarios de Riesgos deberán ser difundidos a la supervisión y a todo el personal relacionado en los procesos, cada vez que se generen o se introduzcan cambios. La difusión a la supervisión  será mediante charla interna y registro de entrega del documento entregado, y hacia los trabajadores mediante la Charla Diaria (AST) y charlas operacionales, Permiso de Trabajo (PT) o Acción de Capacitación Interna.

5.7.2. Toda persona que realice actividades en la empresa, ya sea trabajador directo o de una empresa de Contratista o Subcontratista, deberá conocer los riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional relacionados con sus actividades o trabajos.










5.7.3.   Los resultados obtenidos de la matriz de identificación de peligros y evaluación deben ser utilizado en las siguientes oportunidades:

· En la planificación de la capacitación y entrenamiento de los trabajadores.
· En la planificación de la Obligación de Informar
· En La planificación para el cumplimiento de los requerimientos legales y normativos.
·  En la planificación y ejecución de Inspecciones y Observaciones de terreno, al momento de inspeccionar u observar la ejecución de las tareas y las condiciones de  las instalaciones.
· En la investigación de incidentes/accidentes
· En la planificación de los trabajos, al momento de asignar los recursos y actividades.
·   En la confección de los procedimientos o instructivos, al  momento de incluir las precauciones y controles asociados a los riesgos de las actividades o tareas.


6. REGISTROS

	Registro
	Responsables
	Archivo
	Vencimiento
	Disposición Final

	Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos
	Administrador 
	Oficina Prevención de Riesgos
	Durante la obra
	Eliminar al 5° año

	
	Jefe de Terreno
	
	
	

	
	Capataces
	
	
	

	
	Asesor en Prevención de Obra
	
	
	

	Análisis de Riesgo Operacional
	Administrador 
	Oficina Prevención de Riesgos
	Durante la obra
	Eliminar al 5° año

	
	Jefe de Terreno
	
	
	

	
	Capataces
	
	
	








7. -DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· OHSAS 18001 : 2007 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Procedimiento IPER.
· Flujograma Procedimientos de trabajo.
· Diagrama de procesos.
· Registros de Inspecciones / Auditorías monitoreo.
· Informes de investigación de accidentes.
· Informes de evaluación de ambientes de trabajo ( vigilancia ambiental)
· Hoja de seguridad de  productos químicos, otros.


























8.- ANEXOS.

Anexo A.  Descripción de la Fuente y resultado de los Incidentes

	FUENTE
	INCIDENTES
	CONSECUENCIAS

	EXCAVACIONES
	Daños materiales y ambientales: derrumbe socavamiento, asentamiento, inundación y contaminación por rotura de red sanitaria, agua o gas
	Fracturas Múltiples, Muerte

	MOVIMIENTO DE VEHÍCULOS O MAQUINARIA
	Daños materiales: Colisión, choques, volcamiento, incendio.
Lesión a las Personas: Atropellamiento, aplastamiento, caída distinto nivel, golpeado por, electrocución.
	Lesiones Leves, Fracturas Múltiples, Muerte

	MANEJO MANUAL DE MATERIALES
	Daños Materiales: Mal almacenamiento.
Daño a las personas; Caídas al mismo nivel, golpes por o con, sobresfuerzo, aplastamiento, atrapamiento, caídas a distinto nivel
	Contusiones y heridas.
Lumbago Fracturas

	

MANEJO MANUAL
	
Daños Materiales: Caída de material desde altura.
Daño a las Personas: Sobresfuerzo, Caídas al mismo nivel, Caídas a distinto nivel, golpeado por, atropellamiento, atrapamiento, aplastamiento, electrocución

	Fracturas Quemaduras
Lumbago
Enfermedad Profesional
Muerte

	
TRASLADO INTERNO
	Daño a las Personas: Golpeado por, golpeado contra, Caídas al mismo nivel.
	Contusiones
Heridas, Fracturas
Muerte

	
TRABAJO EN ALTURA
	Daño Materiales: Desplome, electrocución.
Daño a las Personas: Caídas a distinto nivel.

	Fracturas Múltiples
Muerte

	

CARGA SUSPENDIDA
	Daños Materiales: Caída de Material.
Daño a las Personas; Aplastamiento, atrapamiento, golpeado por.
	Contusiones y Heridas
Fracturas Múltiples
Muerte

	
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES (PILAS, RUMAS, ETC)
	Daños Materiales: Desplome
Daño a las personas: Caídas al mismo nivel, golpes por o con, sobresfuerzo, aplastamiento, atrapamiento, caídas distinto nivel.



	Contusiones y heridas
Lumbago
Fracturas

	
USO DE  HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS ENERGIZADAS


	
Daños materiales y ambientales: Incendio, explosión, contaminación del aire.
Daño a las personas: Electrocución
	
Quemaduras
Muerte

	
PROYECCION DE PARTÍCULAS
	
Daños Materiales y ambientales: Incendio, contaminación del aire.
Daño a las personas: Contacto con partículas
	Heridas
Conjuntivitis
Quemaduras
Enfermedad Profesional


	
EXPOSICION A AGENTES FISICOS       (RUIDO, VIBRACIONES, TEMPERATURA)

	
Daños materiales y ambientales: Contaminación del aire.
Daño a las Personas: sordera, alteración del sistema nervioso central, hipotermia

	Lesión por exposición
Enfermedad Profesional
Muerte

	
EXPOSICIÓN A AGENTES QUÍMICOS  ( SUSTANCIAS INFLAMABLES, EXPOSIVAS Y TÓXICAS)
	

Daños  Materiales y Ambientales: Incendio, explosión, contaminación del aire, suelo y agua.
Daño a las personas: Intoxicación, asfixia, contacto con.
	Dermatitis
Quemaduras
Lesión por exposición
Enfermedad Profesional
Muerte


	
EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS
	
Daño Ambiental: Contaminación
Daño a las personas: Infección, Contacto con.
	Dermatitis
Lesión por Exposición
Enfermedad Profesional

	
EXPOSICIÓN A AGENTES RADIOACTIVOS

	
Daños Materiales y ambientales: Aplastamiento, robo, asalto, hurto, contaminación del aire.
Daño a las Personas: Contacto con Radiación
	
Lesiones por exposición
Enfermedad Profesional

	
ESPACIOS CONFINADOS
	
Daños Materiales: Derrumbe, desplome
Daño a las personas: Asfixia, atrapamiento, aplastamiento, aprisionamiento
	Contusiones y heridas
Fracturas Múltiples
Muerte


	
CONDICIONES METEREOLÓGICAS
	Daños Materiales: Desplome ( de súbito), caída de material, colisión, derrumbe ( paulatino)
Daño a las personas: Golpeado por, caídas al mismo nivel, caídas a distinto nivel, electrocución, hipotermia
	Contusiones y heridas
Quemaduras
Muerte





ANEXO B.
TIPOLOGÍA DE INCIDENTES O FORMA DE CONTACTO: RIESGOS

1. Caída distinto nivel.
2. Caída al mismo nivel.
3. Contacto con objetos calientes.
4. Contacto con fuego.
5. Contacto con electricidad.
6. Contacto con objetos cortantes.
7. Contacto con objetos punzantes.
8. Contacto con sustancias químicas.
9. Golpeado con objeto o herramienta.
10. Golpeado por objeto.
11. Golpeado contra objetos o equipos.
12. Choque por otro vehículo.
13. Choque contra elementos móviles.
14. Choque contra objetos o estructura fija.
15. Atrapamiento por objeto fijo o en movimiento.
16. Atrapamiento entre objetos en movimiento o fijo y movimiento.
17. Exposición a polvo.
18. Exposición a gases.
19. Exposición a vapores.
20. Exposición a rocíos.
21. Exposición a  nieblas.
22. Exposición a  humos metálicos.
23. Exposición a radiaciones ionizantes.
24. Exposición a radiaciones infrarrojas.
25. Exposición a radiaciones ultravioletas.
26. Exposición a agentes biológicos (bacterias, hongos, etc.).
27. Exposición a calor.
28. Exposición a frío.
29. Exposición a  ruido.
30. Exposición a vibraciones.
31. Exposición a presiones anormales.
32. Inmersión.
33. Sobre esfuerzo por manejo manual de materiales.
34. Sobre esfuerzo por movimientos repetitivos.
35. Sobretensión física.
36. Incendio.
37. Explosión.
38. Causado por terceras personas.
39. Causado por animal o  insecto.
40. Atropello.
41. Intoxicación por alimentos.
42. Otros: Especificar.












ANEXO C. 
Controles Documentales para la elaboración de las Matrices de Riesgos

	Documentales: Requiere generar registro
	Operacionales: Aplicación

	Control de ingreso
	Supervisión permanente

	Procedimientos Escritos
	Aislar zona de Trabajo

	Permiso de Trabajo Específico.
	Protecciones Rígidas

	Observación específica de Tarea.
	Mantención Preventiva de equipo crítico

	Observación de Conducta
	Vías de Transito, acceso y circulación demarcadas

	Instructivo de Seguridad
	Señalización vial ( Velocidades máximas permitidas)

	Norma de Seguridad
	Señalización vial ( Señales de sentido de tránsito)

	Capacitación Específica
	Pretil

	Análisis Seguro de Tarea (AST)
	Cuñas

	Hoja de control de Riesgos ( HCR)
	Sistema de bloqueo eléctrico- mecánico

	Inspecciones
	Parada de Emergencia

	Lista de chequeo.
	Alarma Sonora

	Examen Ocupacional y/o Pre ocupacional
	Chequeos aleatorios de alcohol  y drogas

	Plan de Vigilancia a personal Expuesto
	Higienización, desratización y Sanitización

	Definición de Competencias
	Barandas Móviles o conos

	Planes Específicos de Emergencias.
	Protección de bordes salientes o elementos filosos

	 
	Protección de tendido eléctrico energizado

	 
	Señalización del Peligro/Riesgo

	 
	Hojas de seguridad de productos químicos

	 
	Elementos de Protección personal específico

	 
	Mallas de contención ante caídas de personas

	 
	Pantallas para caída de objetos desde altura

	 
	Biombos contra proyecciones

	 
	Iluminación localizada

	 
	Mediciones de Concentraciones Ambientales

	 
	Tiempos Máximos de exposición

	 
	Cuerda de vida vertical con sistema anti-caída

	 
	Cuerdas de vida horizontal

	 
	Entibación

	 
	Apuntalamiento

	 
	Vientos para el manejo de cargas

	 
	Mallas de protección de taludes

	 
	Maniobras con apoyo de Rigger

	 
	Apoyo con Señalero

	 
	Plataformas de trabajo autorizadas con tarjeta verde

	 
	Código de color para uso de equipo eléctrico

	 
	Extintor de incendio.
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